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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 6 de mayo de 2010, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Tres de Córdoba, dimanan-
te de divorcio contencioso núm. 1273/2009. (PD. 
1869/2010).

NIG: 1402142C20090014859.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 1273/2009. Ne-
gociado: JP.
De: Don José Vázquez Teja.
Procuradora: Sra. Amalia Sánchez Anaya.
Letrado: Sr. Baño Canales.
Contra: Doña Kristina Vladimirovna Skvortsova.

E D I C T O

En el procedimiento de Divorcio Contencioso 1273/09, 
seguido en este Juzgado a instancia de don José Vázquez Teja, 
representado por la Procuradora Sra. Sánchez Anaya, asistido 
del Letrado Sr. Baño Canales, contra doña Kristina Vladimiro-
vna Skvortsova, ha recaído la siguiente:

SENTENCIA NÚM. 352

En Córdoba, a cinco de mayo de dos mil diez.

La Sra. Magistrada-Juez de Primera Instancia núm. Tres 
de Córdoba y su partido, doña Ana María Saravia González, 
ha visto y examinado los presentes autos de divorcio segui-
dos bajo el número 1273/09, a instancia de don José Vázquez 
Teja, representado por la Procuradora Sra. Sánchez Amaya y 
asistido del Letrado Sr. Baño Canales, contra doña Kristina 
Vladimirovna Skvortsova, cuya situación procesal es la de re-
beldía. Habiendo recaído la presente en base a los siguientes:

Fallo. Que debo estimar y estimo en su integridad la de-
manda presentada por la Procuradora Sra. Sánchez Anaya, 
en nombre y representación de don José Vázquez Teja, contra 
doña Kristina Vladimirovna Skvortsova, declarando la disolu-
ción por divorcio del matrimonio formado por ambos con to-
dos los efectos que legalmente se derivan de tal declaración, 
y acordando como medidas personales y patrimoniales regu-
ladoras de la ruptura del matrimonio, al margen de las que 
operan por ministerio de la ley, las siguientes:

Que el uso y disfrute del domicilio familiar y ajuar domés-
tico se atribuye al Sr. Vázquez teja.

Y todo ello sin hacer especial condena en costas a nin-
guna de las partes.

Notifíquese a las partes personadas la presente resolu-
ción, advirtiéndoles que contra la misma cabe interponer re-
curso de apelación, que se preparará el plazo de cinco días 
ante este Juzgado y del que conocerá la llma. A. Provincial. 
Para la interposición del recurso de apelación contra la pre-
sente resolución, será precisa la previa consignación como 
depósito de 50 euros que deberá ingresarse en la Cuenta de 
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado abierta en la en-
tidad bancaria Banesto con número de cuenta 1438 0000 02 
1273/09, debiendo indicar en el campo de concepto del docu-
mento resguardo de ingreso que se trata de un recurso.

Una vez sea firme, conforme al 774-5.ª de la LEC 1/2000, 
comuníquese de oficio al Registro Civil donde conste inscrito 
el matrimonio a los efectos oportunos.

Así, por esta mi sentencia, de la que se deducirá testimo-
nio para su unión a los autos, lo pronuncio mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación en forma a doña 
Kristina Vladimirovna Skvortsova, en ignorado paradero, ex-
pido la presente en Córdoba, a seis de mayo de dos mil diez. 
Doy fe. La Secretaria Judicial. 

 EDICTO de 17 de septiembre de 2007, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Ocho de Córdoba, dimanan-
te de procedimiento ordinario núm. 189/2006. (PD. 
1867/2010).

NIG: 1402142C20060001294.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 189/2006. Negociado: R.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Ascensores Embarba, S.A.
Procurador: Sr. Ramón Roldán de la Haba.
Letrado: Sr. Francisco Manuel Ojeda Polo.
Contra: Construcciones Rugocor, S.L. y Jeybercor, S.L.
Procurador/a: Sr/a.
Letrado/a: Sr/a.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Proced. ordinamo (N) 189/2006 se-
guido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho de Cór-
doba a instancia de Ascensores Embarba, S.A., contra Cons-
trucciones Rugocor, S.L. y Jeybercor, S.L., sobre reclamación 
de cantidad, se ha dictado la sentencia que copiada en su en-
cabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 170/2007

En Córdoba, a diecisiete de septiembre de dos mil siete.
Vistos por la Iltma. Sra. doña Cristina Mir Ruza, Magistrada-

Juez de Primera Instancia núm. Ocho de esta Ciudad y su par-
tido, los presentes autos de juicio ordinario núm. 189/2006, 
seguidos a instancias de la entidad mercantil Ascensores Em-
barba, S.A., representada por el Procurador de los Tribunales 
don Ramón Roldán de la Haba y asistida del Letrado don Fran-
cisco Manuel Ojeda Polo, contra la entidad Construcciones 
Rugocor, S.L., y contra la entidad mercantil Jeybercor, S.L., 
declaradas en situación procesal de rebeldía, y

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por 
el Procurador don Ramón Roldán de la Haba, en nombre y re-
presentación de la entidad Ascensores Embarba, S.A., contra 
la entidad mercantil Construcciones Rugocor, S.L. y contra Jey-
bercor, S.L., debo condenar y condeno a las referidas demanda-
das a pagar a la actora la suma de ciento once mil trescientos 
noventa y tres euros con diecinueve céntimos (111.393,19 €), 
con aplicación a esta cantidad del interés previsto en el funda-
mento jurídico cuarto, condenándoles, igualmente, al pago de 
las costas procesales causadas en este juicio.
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Llévese testimonio de esta Resolución a los autos de su 
razón con inclusión de la original en el Libro de Sentencias, 
y notifíquese la misma a las partes, en la forma legalmente 
establecida.

Por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
E/.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a los 
demandado/s Jeybercor, S.L., extiendo y firmo la presente en 
Córdoba, a diecisiete de septiembre de dos mil siete.- El/La 
Secretario. 

 EDICTO de 20 de mayo de 2010, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Cinco de Torremolinos, dima-
nante de divorcio contencioso núm. 1440/2008.

NIG: 2990142C20080007496.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 1440/2008. Ne-
gociado: 08.
Sobre: Divorcio contencioso.
De: Doña Claudia Eugenia Olimpo.
Procuradora: Sra. Lidia Andrades Pérez.
Contra: Don Néstor Adrián Blanco Reyes. 

E D I C T O 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 1440/2008, 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de Torre-
molinos, a instancia de doña Claudia Eugenia Olimpo contra don 
Néstor Adrián Blanco Reyes sobre divorcio contencioso, se ha dic-
tado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es 
como sigue:

EN NOMBRE DE S.M. EL REY

En la ciudad de Torremolinos, a trece de marzo del dos 
mil nueve.

La llma. Sra. doña María del Pilar Ramírez Balboteo, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco 
de Torremolinos ha pronunciado la siguiente:

SENTENCIA NÚM. 56/09

Vistos por la llma. Sra. doña María del Pilar Ramírez Balbo-
teo, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Cinco de Torremolinos, los presentes autos de divorcio de mu-
tuo acuerdo núm. 1440/08, inicialmente contenciosa y recon-
vertida con posterioridad, seguidos ante este Juzgado a ins-
tancias de doña Claudia Eugenia Olimpo, mayor de edad, con 
NIE X-6897733-X, vecina de Benalmádena (Málaga), con domi-
cilio en C/ Avda. Ronda del Golf Este, Edificio Torrequebrada, 
pta. 1, representada por la Procuradora doña Lidia Andrades 
Pérez y asistida por la letrado doña Esther Guzmán Muñoz 
frente a don Néstor Adrián Blanco Reyes, mayor de edad, con 
con NIE X-7153832-G, vecino de Torremolinos, con domicilio 
en calle Lora del Río, núm. 24 , portal 3, 2.º C. 

F A L L O

Que estimando la demanda formulada inicialmente como 
divorcio contencioso por la Procuradora doña Lidia Andrades 
Pérez, en nombre y representación de doña Claudia Eugenia 
Olimpo frente a su esposo don Néstor Adrián Blanco Reyes, 
reconducida con posterioridad por los trámites de divorcio de 
mutuo acuerdo a. Debo declarar y declaro la disolución por di-
vorcio de dicho matrimonio, contraído en de Valencia , Estado 

Carabobo, Venezuela, el día siete de marzo del dos mil cinco, 
estando inscrito en el Registro Civil de la parroquia San José 
del municipio y Estado, citados con todos los efectos legales 
inherentes a dicha declaración. Cesando la presunción de con-
vivencia conyugal y quedando revocados los consentimientos 
y poderes otorgados recíprocamente.

Que asimismo debo aprobar y apruebo en su integridad 
las medidas contenidas en la propuesta de convenio regula-
dor suscrito por los cónyuges, con fecha 25 de febrero del 
corriente año, cuyas estipulaciones constan recogidas en el 
mismo y que aquí se dan por reproducidas en su integridad 
pasando a formar parte integrante de esta resolución, regulán-
dose los efectos del divorcio decretado por el mismo.

No ha lugar a hacer especial declaración sobre las costas 
causadas.

El Recurso se preparará por medio de escrito presentado 
en este Juzgado en el plazo de cinco días, hábiles contados 
desde el día siguiente a la notificación, limitado a citar la reso-
lución apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con ex-
presión de los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 
de la LEC).

Una vez firme esta sentencia remítase testimonio de la 
presente Resolución al Sr. Encargado del Registro Civil donde 
consta inscrito el matrimonio a los fines previstos en el artícu-
lo 755 de la Ley 1/2000 de 7 de enero de Enjuiciamiento Civil 
y demás efectos regístrales oportunos.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio 
a los autos de su razón, la pronuncio mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado don Néstor Adrián Blanco Reyes, extiendo y firmo la 
presente en Torremolinos, a veinte de mayo de dos mil diez.- 
El/La Secretario. 

 EDICTO de 23 de junio de 2010, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Cuatro de Torremolinos (anti-
guo Mixto núm. Ocho). (PD. 1868/2010).

NIG: 2990142C20080007188.
Procedimiento: Juicio Verbal (desahucio falta pago -250.1.1) 
1485/2008. Negociado: AJ.
Sobre:
De: Encarnación Pérez Serrano.
Procuradora: Sra. Aurelia Berbel Cascales.
Letrado: Sr/a.
Contra: Free Mobility, S.L.
Procurador/a: Sr/a.
Letrado: Sr/a.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (desahucio falta pago
-250.1.1) 1485/2008 seguido en el Juzgado de Primera Ins-
tancia núm. Cuatro de Torremolinos, a instancia de Encarna-
ción Pérez Serrano contra Free Mobility, S.L. sobre desahucio, 
se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento 
y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 43/09

En Torremolinos a 25 de febrero de 2009.

Vistos por mí, María Isabel Moreno Verdejo, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número Cuatro de To-
rremolinos y su partido judicial, los presentes autos de juicio 
verbal de desahucio por falta de pago y reclamación de canti-


